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GRP SIAFEV 2.0
Plataforma Integral de Gestión Gubernamental

El presente documento tiene por objetivo apoyar en el conocimiento de SIAFEV 2.0 en cada uno
de sus subproductos y módulos, por lo tanto algunas recomendaciones y explicaciones se
reiteran o repiten en cada apartado, consideramos este documento para ser estudiado por

capítulo o bien como referencia de cada módulo.
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1.Registro de contrato multianual de Deuda Pública "Emisión
de Bonos"

 Descripción: Los contratos multianuales son aquellos que se encuentran vigentes

durante al menos  dos  ejercicios  fiscales, este  proceso  se  realizará  desde  el módulo

"Contratos Multianuales".  

 En la presente guía se hace referencia a botones, opciones, apartados y pantallas de uso general.
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1.1.Crear contrato multianual

Este proceso se realizará desde el módulo de "Contratos  multianuales"  y se  deberán

de seguir los pasos que se indican a continuación.  
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1.1.1. Ingresar al modulo contratos multianuales

Para acceder al módulo "Contratos multianuales", el usuario deberá posicionarse en la

pantalla principal de la Plataforma y seguir la ruta que se indica a continuación:

   Procedimientos » Proveedores » Contratos multianuales.
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Al dar clic sobre Contratos multianuales la  plataforma  desplegará  la  pantalla  "Listado

de  contratos  multianuales",  donde  el  usuario  podrá  observar  la  lista  de  registros

contenidos, como se muestra en el ejemplo siguiente:
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1.1.2. Captura contrato multianual.

Para  realizar  la  captura  de  un nuevo  contrato, el usuario  deberá  dar clic  en  el  botón

"Insertar"  (F3),  ubicado  en  la  barra  de  herramientas  de  la  ventana  "Listado  de

contratos multianuales".
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Al dar clic sobre el botón "Insertar" se mostrará la pantalla "Contratos multianuales", en

modo  edición  para  proceder  con  la  captura  del  contrato,  como  se  visualiza  en  la

siguiente imagen:
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Una  vez que  el usuario  se  encuentre  en  la  pantalla  "Contratos  multianuales"  con  los

campos habilitados para captura, deberá proceder al llenado de datos:

1) Referencia: Este campo permitirá al usuario identificar el contrato multianual.

2) Proveedor: Hará referencia al proveedor que tendrá relacionado el contrato.

3) Tipo: El usuario deberá elegir el tipo de contrato "Deuda Pública".

4) Subtipo  de  contrato:  El  Subtipo  de  contrato  que  el  usuario  deberá  agregar  es

"Títulos y Valores Emisión de bonos".

5) Fecha inicial: Fecha de inicio del contrato.

6) Fecha final:  Fecha de vencimiento del contrato. 

7) U. Resp.: Unidad Responsable (Área que registrará el contrato).

8) Plazo: Se deberá seleccionar "Largo plazo" en el caso de contratos multianuales.

9) Divisa: Moneda nacional con la que se registra el contrato.

10)  Observaciones:  Este  campo  es  opcional,  sin  embargo  es  recomendable  su

captura, ya que el usuario podrá identificar su contrato.
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Después de ingresar los datos en los campos de la pantalla "Contratos multianuales",

el usuario deberá guardar el registro, para ello tendrá que dar clic en el botón "Grabar"

 (F10)  ubicado  en  la  Barra  de  Herramientas,  como  se  señala  en  la  imagen

siguiente:
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1.1.3. Agregar detalle de captura de contrato multianual

Al  dar  clic  sobre  el  botón  "Grabar",  la  Plataforma  mostrará  la  pantalla  "Contratos

Multianuales",  en estatus  "Ingresando  operación",  para  proseguir  con  el  registro  del

contrato, el usuario  deberá  dar clic  en el botón "Edición"    (Enter),  ubicado  en el

apartado medio de la ventana, como se muestra en la siguiente imagen:
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Al dar clic sobre  el botón "Edición",  la  plataforma  desplegará  la  pantalla  "Edición de

detalles  de  contratos  multianuales"  y  donde  se  dará  clic  en  el  botón  "Calcular

amortización e  intereses  de  la  deuda  pública",  ubicado  en  la  barra  de  herramientas

como se señala a continuación.

 Nota: Dentro de la ventana "Cálculos de deuda pública" el usuario deberá dar clic

en el botón insertar  (F3), para continuar con el llenado, mismo que podrá realizarse de

forma manual o mediante importación
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A continuación se muestra  la  ubicación del botón insertar  dentro  de  la  ventana  antes

mencionada:
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1.1.3.1 Método manual

Mediante  la  forma  manual,  el  usuario  agregará  en  el  sistema  la  información  del

contrato multianual. 

Una vez ubicado en la pantalla "Cálculos de deuda pública", se deberá dar clic al botón

"Ingresar"   y  posteriormente  se  llenarán  los  campos  que  se  presentan  a

continuación:

1) Capital: El usuario deberá asignar el capital del contrato en este campo.

2) Periodicidad de pago: Se  deberá  marcar la  periodicidad  en que  se  realizarán los

pagos,  el  campo  periodos  se  llenará  automáticamente  seleccionando  la

periodicidad de pago.

3) Periodo  de  gracia:  En  caso  de  tener  algún  periodo  de  gracia  en  el  contrato,  el
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usuario deberá de asignarlo.

4) Si lleva amortización o interés se deberá marcar en los periodos de gracia. 

5) Clave  tasa  de  interés:  El  usuario  deberá  dar  clic  en  la  opción  desplegable  del

campo y seleccionará la tasa de interés que se necesitará en el contrato.

6) Clave tasa de margen porcentual: El usuario dará clic en la opción desplegable del

campo  y  seleccionará  la  tasa  de  margen  porcentual  que  se  necesitará  para  el

contrato.

 Nota:  El campo "Tasa de interés total" se  llenará  automáticamente  con el cálculo

de la tasa de interés y el margen porcentual.

7) Tipo  de  tasa  de  interés:  Se  deberá  marcar  el  tipo  de  tasa  de  interés  que

corresponda.

8) Concepto de egreso interés: El usuario tendrá que  seleccionar el concepto  que  se

va a utilizar de interés.
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Cálculo: El usuario deberá dar clic al icono calcular y para que se realicen los cálculos

de  los  pagos  a  realizar,  al  dar  clic  en  el  botón  de  Cálculo  aparecerá  una  ventana

llamada  "Tipo  de  cálculo  de  amortización",  la  cual  permite  seleccionar  el  tipo  de

cálculo que se va a realizar, como se observa a continuación:
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Al elegir el tipo de cálculo y dar clic en el botón de "Aceptar" la plataforma desplegará

los pagos correspondientes del contrato:
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Al  contar  con  la  desagregación  de  pagos,  el  usuario  deberá  dar  clic  en  el  botón

"Grabar cambios  al registro  actual"   (F10),  ubicado  en  la  Barra  de  herramientas

como se visualizará a continuación:
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Al dar clic en el botón "Grabar cambios al registro actual" la plataforma desplegará  la

ventana de cálculo con el registro guardado, como se observa a continuación:
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1.1.4 Autorizar contrato multianual

El usuario deberá Finalizar y Autorizar el contrato:

 Finalizar:  El  usuario  deberá  finalizar  la  captura,  mediante  el  botón  "Finalizar

Operación",posterior  a  esto,  cambiará  el  estado  de  la  etiqueta  a  "En  espera  de

autorización".

 Autorizar: Posteriormente el usuario  deberá  Autorizar  el contrato, una  vez que  se

autorice cambiará la etiqueta a "Autorizado".

Una vez autorizado el contrato el usuario deberá de realizar el depósito bancario.
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2. Depósito a cuentas bancarias

  Descripción:  En  este  módulo  se  describirá  como  se  realizará  el  registro  del

depósito en la cuenta bancaria de la Entidad.
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2.1. Ingresar al módulo

Para entrar al módulo Cuentas bancarias, el usuario deberá seguir en la Plataforma la

siguiente ruta: 

 Procedimientos » Operaciones generales » Cuentas bancarias.
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Al dar clic sobre el módulo de Cuentas bancarias se mostrará  la  pantalla  "Listado  de

cuentas bancarias", cuyo contenido es la lista de los registros de las cuentas de banco

que se encuentran en la Plataforma, como se observa a continuación:
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En la pantalla "Listado de cuentas bancarias" el usuario deberá seleccionar la  cuenta

que será afectada. 
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El usuario  deberá  dar clic  en el  botón  "Mostrar  depósitos  de  esta  cuenta  bancaria"

 (Shift+Alt+D), al dar clic visualizará la ventana "Movimientos de depósitos cuenta:

(N°)"  donde  tendrá  que  presionar  el  botón  "Edición"   (Enter),  ubicado  en  el

apartado medio de la ventana, como se visualiza a continuación:
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Al  dar  clic  en  el  botón  "Edición",  la  plataforma  desplegará  la  ventana  "Edición  de

depósitos",  el  usuario  deberá  dar  clic  en  el  botón  "Insertar"  (F3),  ubicado  en  la

barra de herramientas, como se muestra a continuación:
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2.2 Edición de depósitos

Al ingresar a los depósitos el usuario deberá llenar los campos que a continuación se

describen:

1) Concepto: Se seleccionará el concepto que se va a utilizar para el depósito.

2) Observaciones:  Este  campo  es  opcional,  pero  permitirá  al  usuario  identificar  el

depósito.

3) Proveedor: El usuario necesitará identificar el proveedor, éste deberá ser el mismo

del contrato.

4) Operación a aplicar: El usuario elegirá el tipo de operación a aplicar "Préstamo".

5) Tipo  de  contrato:  En  este  apartado  el  usuario  deberá  seleccionar  el  contrato  a

relacionar.

6) El usuario deberá identificar la clave presupuestal.

7) El usuario deberá seleccionar el tipo de depósito.
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Posteriormente  el  usuario  necesitará  guardar  el  registro,  por  lo  cual  dará  clic  en  el

botón "Grabar cambios al registro actual"  (F10).

  Nota: Después de guardar el registro, el usuario regresará al contrato original.
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3.Transferencia a contrato anual

  Descripción:  En  este  módulo  se  realizará  el  registro  de  los  pagos  a  realizar

durante el ejercicio fiscal del año en curso.

3.1. Transferencia a contrato anual

Una vez que se recibe el depósito del préstamo en la cuenta bancaria correspondiente,

se procederá a realizar la transferencia a un contrato anual.
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Al  momento  de  transferir  de  contrato  multianual  a  anual,  se  visualizará  la  pantalla

"Transferencia de contratos multianuales" donde se realizará lo siguiente:

1) Se seleccionará la fecha de inicio del periodo anual de pago.

2) Se  seleccionará  la  fecha  final  del  periodo  anual  de  pago  (este  periodo  siempre

debe coincidir con el año fiscal).

3) En automático se indicará el número de periodos de pago.

4) Se seleccionará amortización e intereses.

5) Se dará clic en aceptar.
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La plataforma mostrará una ventana de confirmación, donde se deberá dar clic en la

opción "Si", en caso de estar seguro de realizar la transferencia:

Después de confirmar la transferencia, aparecerá la pantalla "Transferencia de

contratos multianuales" donde se deberán seleccionar los renglones que se deseen

transferir, el usuario tendrá que llenar los campos de la pestaña "Clasificadores de

detalle" y "Clasificadores de cabecera".
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Después  de  capturar  los  campos  de  las  pestañas  mencionadas,  se  dará  clic  en  el

botón "Transferir" y se indicará la fecha de término del contrato anual.
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Al  indicar  la  fecha  final  del  contrato,  se  mostrará  una  pantalla  donde  preguntará  si

desea ir al contrato generado, como se muestra a continuación:

Al dar clic sobre le botón Sí, automáticamente se abrirá el contrato anual generado.
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4. Contrato anual

 Descripción:  Este módulo  mostrará  los  contratos  anuales  generados  durante  el

ejercicio fiscal a partir de un contrato multianual. 
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4.1 Programación de pagos

Ya estando posicionados en el contrato anual, se deberá agregar la programación de

pagos, así como asignar la  cuenta  bancaria  relacionada,  en  la  siguiente  imagen  se

muestra la ubicación de los puntos antes mencionados:

1) Relación de cuentas bancarias por contrato.

2) Programación de pagos.
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4.2 Transferencia

Para  realizar  la  transferencia  del  contrato  anual,  el  usuario  deberá  seleccionar  los

campos que se mencionan en seguida:

1) Para el caso de Interés se marcará la opción egresos y se seleccionará la fecha de

entrega

2)  En  el  caso  de  amortización  el  usuario  deberá  seleccionar  la  opción  Movimiento

bancario, el No. de cuenta, fecha firma y fecha cobro.
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